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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez informando que la ejecutada COLPENSIONES 

a través de comunicación 2023_2405300 del 21 y 27 de febrero de 2023 en respuesta a 

requerimiento allega liquidación para el pago del cálculo actuarial con la validación de tiempos 

laborados y no cotizados de la parte actora al Régimen de Prima Media como empleado de 

PROTEC & GAMBLE COLOMBIA LTDA.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, 02 de marzo de 2023.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral. OMAR GUZMÁN BALANTA VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y PROTEC & GAMBE COLOMBIA LTDA. ANTES GILLETE DE COLOMBIA S.A. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 239 

 

Santiago de Cali, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede poner en conocimiento de la parte 

ejecutada PROTEC & GAMBE COLOMBIA LTDA. ANTES GILLETE DE COLOMBIA S.A. para lo de su 

cargo, comunicación 2023_2405300 del 21 y 27 de febrero de 2023, mediante la cual 

COLPENSIONES a fin de dar cumplimiento a la sentencia base de recaudo allega la liquidación 

para el pago del cálculo actuarial con la validación de tiempos laborados y no cotizados del 

ejecutante OMAR GUZMÁN BALANTA, al Régimen de Prima Media. 

 

De acuerdo con lo anterior se 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: Póngase en conocimiento de la parte ejecutada PROTEC & GAMBE COLOMBIA LTDA. ANTES 

GILLETE DE COLOMBIA S.A., comunicación 2023_2405300 del 21 y 27 de febrero de 2023, allegada 

por COLPENSIONES, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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